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AVSEC 

 
(Nota presentada por la Secretaría) 

 
RESUMEN 

Esta nota presenta a la Reunión las actividades regionales recientes de la 
OACI respecto al tema de seguridad de la aviación (AVSEC), su 
relación con otras entidades y un recordatorio de algunas obligaciones 
que tienen los Estados de la Región CAR/SAM.. 
 

Referencias: 
• Anexo 17 
• Anexo 9, Documentos de viaje de lectura mecánica 
• Manual de seguridad para la protección de la aviación civil 

contra los actos de interferencia ilícita (Doc 8973) 
• Programa Universal de Auditoría de la Seguridad de la Aviación 

de la OACI (USAP) 
• Manual de vigilancia de seguridad operacional Doc. 9734Parte C 

Establecimiento y Gestión de un Sistema Estatal de Vigilancia 
de la Seguridad de la Aviación. 

 
 
1.  Introducción 
 
1.1 En conformidad con el plan de Acción de la OACI, esta nota presenta a la Reunión las 
actividades regionales recientes de la OACI respecto al tema de seguridad de la aviación (AVSEC), su 
relación y acuerdos con otras y un recordatorio de algunas obligaciones que tienen los Estados de la 
Región CAR/SAM.. 
 
2.  Anexo 17 y el Manual de Seguridad 
 
2.1  De acuerdo con las acciones del Consejo para el cumplimiento de la Resolución de la 
Asamblea A35-9, la declaración consolidada de continuar las políticas de la OACI relacionadas con la 
protección de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita, y para dar cumplimiento al 
Objetivo Estratégico B de la OACI – Mejorar la protección de la aviación civil mundial; el 1ro. de julio 
de 2006 entró en vigencia el Anexo 17 que incorpora la Enmienda 11, enmienda que surgió de las 
propuestas de las reuniones decimosexta (mayo de 2004) y decimoséptima (marzo/abril de 2005) del 
Panel de expertos sobre seguridad de la aviación (AVSECP). 
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2.2  Esta nueva versión del Anexo 17 cubre, entre otros, lo siguiente: aplicabilidad del Anexo 
17; refuerzo de las disposiciones de los programas nacionales de seguridad de la aviación civil; guardias 
de seguridad en vuelo (IFSOs); aviación general y trabajos aéreos; el concepto de seguridad de una sola 
parada para pasajeros y equipaje; el concepto de valoración de riesgos; seguridad para todas las 
operaciones de carga; y definiciones. Al cabo de dos años de su publicación, los Estados se encuentran en 
proceso de adecuación de los requerimientos de este Anexo dentro de sus leyes y normas nacionales y en 
el proceso de implantación. 
 
2.3  La Sección de Especificación y Material de Orientación (SGM) de la OACI ha finalizado 
la revisión de la séptima edición del Manual de Seguridad para la Protección de la Aviación Civil contra 
los Actos de Interferencia Ilícita (Doc 8973 - Distribución limitada) que ofrece la orientación detallada 
para los Estados en lo que respecta a la interpretación e implantación de las normas y métodos 
recomendados contenidos en el Anexo 17; y la versión inicial en idioma inglés está prevista para ser 
distribuida a los Estados para el mes de diciembre de 2008. Esta nueva versión del manual está dividida 
en cinco volúmenes, los cuales incluyen:  
 

a) Volumen I – Organización y Administración Nacional; 
 
b) Volumen II – Instrucción, Selección y Reclutamiento;  
 
c) Volumen III – Diseño y Administración de Aeropuertos; 
 
d) Volumen IV – Medidas Preventivas; y 
 
e) Volumen V – Gestión y respuesta ante situaciones de crisis. (este volumen ya se 

encuentra publicado). 
 
2.4  Con la finalidad de completar lo anteriormente mencionado y para ayudar de mejor 
manera a las autoridades pertinentes de los Estados para que realicen una eficaz vigilancia de la 
aplicación eficiente de las medidas y procedimientos AVSEC dentro sus Estados, se ha desarrollado la 
Parte C del Doc. 9734 Manual de vigilancia de seguridad operacional que titula Establecimiento y 
Gestión de un Sistema Estatal de Vigilancia de la Seguridad de la Aviación, la misma que ya se encuentra 
publicada. 
 
3. Reestructuración de la Subdirección de seguridad de la aviación y facilitación (S&F) 

y creación de otras entidades 
 
3.1  Como se informó en el AVSEC/COMM/5, la Subdirección de seguridad de la aviación y 
facilitación (S&F) fue reestructurada en dos subdirecciones, la Sección de Especificación y Material de 
Orientación (SGM) y la Sección de Asistencia Coordinada y Desarrollo (CAD). A partir del mes de enero 
de 2008, la Sección SGM permanece bajo la Dirección de transporte Aéreo (ATB) y la Sección CAD, 
conocida anteriormente como la Sección AVSEC, pasó a denominarse Subdirección de Planificación, 
Coordinación e Implantación (PCI) con dos Secciones de Implementación y Asistencia Coordinados 
(ISD), una en Seguridad Operacional y otra en Seguridad de la Aviación con dependencia directa de la 
oficina del Secretario General, manteniendo entre sus responsabilidades lo siguiente: 
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a) la planificación, coordinación e implantación de la Seguridad de la Aviación de 
la OACI con los Estados; 

b) las implicaciones futuras de la seguridad de la aviación;  
c) la gestión del Programa de Instrucción de la Seguridad de la Aviación; y  
d)  el manejo del “Programa de Reforzamiento de Medidas contra el Terrorismo” de 

la OACI/Transport Canada. 
 
3.2  El Consejo de la OACI también mantiene el programa, anteriormente aprobado, para 
permitir que los Estados Contratantes: 
 

a) solucionen sus deficiencias en la seguridad de la aviación, encontradas durante 
las auditorías de la seguridad de la aviación de la OACI las cuales fueron 
realizadas bajo el Programa Universal de Auditoría de la Seguridad de la 
Aviación (USAP) de la OACI 

b) establezcan una infraestructura sólida de seguridad de la aviación, de acuerdo con 
el Anexo 17 de la OACI y todo el material de orientación de la OACI en el 
campo de la seguridad de la aviación; y 

c) asistir a los Estados en la solución de retos que surjan en la seguridad de la 
aviación. 

 
3.3 Es importante informar que el Consejo de la OACI también ha conformado el Comité de 
Revisión de Informes de Auditoría (ARRB por sus siglas en Inglés), el cual analiza el avance de la 
aplicación de los Planes de acción correctiva por parte de los Estados y será la entidad que, a través del 
Secretario General, cuando corresponda generará correspondencia a las autoridades de aviación civil 
requiriendo su atención sobre el cumplimiento de sus Planes de acción correctivos, con la posibilidad de 
informar a otros Estados sobre la posición de aquel Estado respecto al cumplimiento de las Normas y 
Métodos Recomendados en seguridad de la aviación.  
 
3.4 Finalmente, señalar que la Subdirección PCI de la OACI en coordinación con el 
RO/AVSEC para las Regiones CAR/SAM está en una mejor posición para proporcionar asistencia directa 
a los Estados, proporcionando asesoramiento y en su caso, la facilitación para la obtención de proyectos 
de cooperación técnica respecto a temas AVSEC. 
 
4.  Reclutamiento de Profesionales AVSEC 
 
4.1  Dentro de los cursos del programa regular de la OACI y a través de PCI, durante la 
gestión 2007 se han realizado dos Cursos de Certificación de Instructores AVSEC-OACI en los centro de 
instrucción AVSEC (ASTC) de Trinidad y Tobago, y en el Instituto Superior Tecnológico de Aviación 
Civil de Quito, Ecuador, en inglés y en español respectivamente. Es importante aclarar que para no 
interferir con la soberanía de los Estados, este curso no certifica instructores para estos últimos, siendo 
que dicha responsabilidad recae en los propios Estados. Quienes aprobaron dichos cursos fueron 
certificados para ser utilizados por la OACI y a nombre de la OACI en futuras actividades de instrucción 
auspiciadas por la Organización. 
 
4.2  También se realizará otro Curso similar en inglés en el ASTC de Trinidad y Tobago del 
5 al 13 de agosto de 2008, y se planea realizar otro en idioma español a principios del próximo año 2009. 
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4.3  Por otra parte, la Subdirección PCI en coordinación con la Dirección de Cooperación 
Técnica (TCB) continúan con el proceso de compilar la lista de profesionales en seguridad de la aviación, 
para que estos profesionales sean reclutados como expertos a corto plazo (STE) para realizar, a nombre de 
la OACI, misiones de asistencia en seguridad de la aviación para ayudar a los Estados contratantes de la 
OACI a: 
 

 desarrollar una infraestructura sólida de la seguridad de la aviación;  
 corregir las deficiencias en la seguridad de la aviación según los resultados del 

Programa Universal de la OACI de Auditoría de la Seguridad de la Aviación 
(USAP);  

 tratar con amenazas nuevas y emergentes; y 
 asegurar una vigilancia eficiente y un mejoramiento continuo de los sistemas de 

seguridad. 
 
4.4  Por lo anteriormente mencionado, se insta a los Estados a contribuir con el Plan de 
Acción AVSEC de la OACI, para la provisión, entre otros, de recursos humanos calificados a través de 
Instructores/Expertos de Corto Plazo (STE), tanto para instrucción como para asesoramiento, para el 
mejoramiento de la seguridad de la aviación civil internacional.  
 
5. Programa de Instrucción en Seguridad de la Aviación de la OACI y Segunda Fase 

del Programa OACI/Canadá de Capacitación sobre Seguridad de la Aviación en las 
Regiones CAR/SAM 

 
5.1  La OACI, a través de sus 16 Centros de Instrucción en Seguridad de la Aviación (ASTC) 
a nivel mundial, y para las Regiones CAR/SAM a través de sus tres ASTC de Buenos Aires, Argentina; 
Quito, Ecuador y Trinidad y Tobago continúa impartiendo los cursos regulares basados en conjuntos de 
material didáctico normalizado en seguridad de la aviación (CMDN), como Cursos de 
Inspectores/Auditores Nacionales, Cursos de certificación de Instructores OACI, entre otros.  
 
5.2  Como resultado de las auditorías del Programa Universal de Auditoría de la Seguridad de 
la Aviación (USAP) y a través del “Programa de Reforzamiento de Medidas contra el Terrorismo” de la 
OACI/Transport Canada, y para asistir a los Estados para el cumplimiento con las normas y métodos 
recomendados sobre seguridad de la aviación (AVSEC) del Anexo 17, la OACI ha zonificado los Estados 
por su situación geográfica colindante y desde el año 2006 ha impartido para todos los Estados de la 
Región CAR/SAM, varios talleres con la metodología para desarrollar el: 
 

 Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (PNSAC); 
 Programa de Seguridad de Aeropuerto (PSA), y 
 Programa Nacional de Control de la Calidad (PNCC) para mejorar la vigilancia 

AVSEC. 
 
5.3  La presente gestión 2008 incluye varios talleres orientados al desarrollo de un Programa 
Nacional de Certificación de personal AVSEC que incluye los criterios y procedimientos que deberían 
considerarse al momento de desarrollar la certificación del personal AVSEC por parte de los Estados. 
Hasta el 15 de julio, se han realizado 5 talleres en diferentes Estados de las Regiones CAR/SAM, 4 fueron 
cancelados por falta de respuesta de los Estados y quedan 4 más por realizarse hasta noviembre del 
presente año.  
 
5.4   La OACI planifica continuar el próximo año 2009 con un taller sobre el Programa 
Nacional de Instrucción AVSEC (PNISAC) y el Programa Nacional de Seguridad de la Carga.  
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5.5  Sin embargo es importante mencionar que lamentablemente, no todos los Estados envían 
participantes a estos talleres y cursos regulares, y en muchos casos sólo se beneficia personal participante 
de las administraciones aeroportuarias o explotadores aéreos avalados por los propios Estados y no así el 
personal que desarrolla regulaciones y realiza la vigilancia AVSEC para las autoridad de aviación civil. 
 
6. Organización de Estados Americanos (OEA) Comité Interamericano Contra el 

Terrorismo (CICTE) y la OACI 
 
6.1  La Organización de Estados Americanos (OEA), el Comité Interamericano Contra el 
Terrorismo (CICTE) y la OACI continúan con el acuerdo de cooperación y el CICTE ha apoyado a varios 
Estados de la región para participar en diferentes eventos de instrucción auspiciados por la OACI. No 
obstante, por razones de lineamientos y restricciones de dicha entidad, no siempre se ha podido obtener 
becas para todos los Estados, o para asistencia a talleres como sucedió con el Taller del PNCC el pasado 
2007.  
 
6.2  Por otra parte, dentro de este programa de cooperación OACI/CICTE a partir de la 
presente gestión se ha incluido instrucción referente al Anexo 9 – Facilitación, a través de seminarios y 
talleres regionales en materia de Documentos de Viaje de Lectura Mecánica (DVLM). El primero de estos 
eventos se llevó a cabo en El Salvador del 09 al 11 de junio de 2008, donde 44 representantes de ocho 
Estados participaron  en el mismo (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá y Republica Dominicana). 
 
6.3  Bajo este último acuerdo OACI/CICTE se tiene planificado realizar otro seminario 
similar en el último trimestre del presente año para la región SAM, y otro gran evento internacional sobre 
el tema de DVLM el próximo año 2009, posiblemente con el auspicio de las autoridades de la DGAC de 
Chile.  
 
7.  Participación de los Estados 
 
7.1   Es importante recordarle a los Estados la necesidad de completar los siguientes 
desarrollos y solicitudes de implantación: 
 

a) Participación en la Red de Puntos de Contacto AVSEC/FAL de la OACI (PoC) 
 (Comunicación a los Estados Ref: SP 48/1-06/19 de fecha 24 de marzo de 2006 y 

carta recordatoria EMX0336 de fecha 27 de marzo de 2008, incluidas como 
Apéndice A y B de esta nota de estudio) 

 
b) Las directrices recomendadas respecto de los controles de seguridad para la 

inspección de líquidos, geles y aerosoles recomendada para la implantación de 
los Estados a más tardar el 31 de marzo de 2007 
(Comunicación a los Estados Ref: AS 8/11-06/100 – Confidencial de fecha 1 de 
diciembre de 2006, y Ref: AS 8/11-07/26 – Confidencial de fecha 30 de marzo 
de 2007, incluidas como Apéndices C y D a esta nota de estudio). 

 
c) Los informes anuales de la OACI sobre actos de interferencia ilícita están 

basados en Informes oficiales y extraoficiales, por lo tanto es importante recordar 
a los Estados que deben proporcionar los informes sobre actos de interferencia 
ilícita de acuerdo con la obligación mencionada en el Artículo 11 del Convenio 
de la Haya, el Artículo 13 del Convenio de Montreal, así como la Norma 5.3.1 
del Anexo 17. 
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8.  Acción requerida para la Reunión 
 
8.1  Se invita a la Reunión a tomar nota del contenido de esta nota, a tomar cualquier acción 
que se considere apropiada para alentar la cooperación regional y la implantación oportuna por parte de 
los Estados de los nuevos requerimientos AVSEC. 
 
PROYECTO DE  
CONCLUSIÓN 6/X DESARROLLOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 
 
 
  Que los Estados extremen esfuerzos para: 
 

a) contribuir con el Plan de Acción AVSEC de la OACI, y provean 
Instructores/Expertos de Corto Plazo (STE), tanto para instrucción como para 
asesoramiento;  

 
b) que personal de sus administraciones participen en las actividades de instrucción 

auspiciadas por la OACI; 
 
c) enviar la información de sus Puntos de Contacto, tanto de facilitación (FAL), 

como de seguridad de la aviación (AVSEC), (en caso de haber enviado su 
comunicación oficial, favor de hacer caso omiso de esta acción sugerida); 

 
d) implantar las directrices recomendadas respecto de los controles de seguridad 

para la inspección de líquidos, geles y aerosoles; y 
 
e) cumplir con la notificación a la OACI en caso de que su Estado haya sido 

afectado por el intento de un acto o por un acto de interferencia ilícita. 
 
 
 

- - - - - - - - - 
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Tel.: +1 (514) 954-6130 

Ref.: SP 4811-06/19 24 de marzo de 2006 

Asunto: Red de puntos de contacto (PoC) de seguridad de la aviaci6n 

Tramitacion: Enviar una respuesta para el 30 de junio de 2006, 
a mas tardar 

1. Tengo el honor de comunicarle que, de confonnidad con las opiniones expresadas por el 
Grupo de Lyon-Roma del G8 contra la criminalidad y el terrorismo, se ha establecido una Red de puntos 
de contacto (PoC) de seguridad de la aviaci6n de la OACI a fin de facilitar la comunicaci6n sobre 
amenazas inminentes a las operaciones de transporte aCreo civil. El objetivo de la red de puntos de 
contacto (PoC) es actuar como red international de contactos de seguridad de la aviaci6n de cada Estado, 
designados como la autoridad apropiada para enviar y recibir comunicaciones a cualquier hora del dia o 
de la noche, sobre informaci6n de amenazas inminentes, solicitudes urgentes de protecci6n de la aviacibn, 
y orientaciones a fin de apoyar 10s requisitos de protecci6n para contrarrestar una amenaza inminente. Los 
puntos de contacto deben estar disponibles en todo momento, participar en el proceso de evaluaci6n de 
amenazas y estar cerca del proceso de toma de decisiones sobre 10s procedirnientos de protecci6n de la 
aviaci6n. 

2. Debido a1 caricter confidencial de la informacidn que ha de mantenerse en la red, se 
deberi ejercer un control estricto de la misma, de lo contrario, todas las medidas y esfuerzos futuros de 
implantaci6n de la seguridad de la aviacidn podrian verse comprometidos. Por consiguiente, a fin de 
mantener el control sobre esta informacion, 10s Estados participantes deberian tener en cuenta lo 
siguiente: 

a) el acceso a la Red de puntos de contacto (PoC) de seguridad de la aviaci6n de la 
OACI estari restringido a aquellos Estados que hayan incluido 10s detalles de su 
propio punto de contacto en la base de datos y a 10s cuales la OACI les haya 
expedido una contrasefia; 

- - - 
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b) 10s participantes en la Red de puntos de contacto (PoC) de seguridad de la aviaci6n 
tendrhn la obligaci6n de mantener actualizada la informaci6n de su punto de 
contacto; 

c) 10s Estados participantes deberhn garantizar la protecci6n fisica del acceso a la Red 
de puntos de contacto (PoC), restringiendo el acceso a la misma a aquellos que 
tengan verdadera necesidad de hacerlo en el cumplimiento de sus funciones; 

d) 10s Estados participantes se comprometerhn a establecer procedirnientos internos para 
garantizar que se dC curso a las comunicaciones establecidas a travCs de la Red de 
puntos de contacto (PoC) de manera rhpida, de acuerdo con su nivel de urgencia; y 

e) la participaci6n de un Estado en la Red de puntos de contacto (PoC) estarh sujeta a la 
aceptaci61-1, por parte de dicho Estado, del cumplimiento de las normas arriba 
enunciadas. 

3. Si desea participar en la Red de puntos de contact0 (PoC) de seguridad de la aviaci6n de 
la OACI, sirvase completar el formulario adjunto y enviarlo directamente a1 Subdirector de seguridad de 
la aviaci6n y facilitaci6n de la OACI, facsimile: +1 (514) 954-6408, correo-e: avsec@icao.int. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideracion y aprecio. 

Tai' * ChCrif 
~&retario General 

Adjunto: 
Formulario de inscripci6n en la Red de puntos 
de contacto (PoC) de seguridad de la aviaci6n 
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ADJUNTO a la comunicación SP 48/1-06/19 
 

RED DE PUNTOS DE CONTACTO (PoC) DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 
 
 

Formulario de inscripción 
 
Sírvase completar el siguiente formulario y asegurarse de que el punto de contacto no sólo esté informado 
sino que también esté disponible las 24 horas. 
 

1. NÚMERO DE TELÉFONO, FACSÍMILE y CORREO-E DEL CONTACTO (Ejemplo: “País: 
Centro de mando, Departamento de seguridad de la aviación, Ciudad, País, Teléfono: 1-555-
555-1212, Facsímile:1-555-555-1212, Correo-e ”) 

 Persona(s) que actúa(n) como punto(s) de contacto (máximo 3 personas) 
 

Nombre:  

Cargo/Departamento:  

Dirección:  

Tel.:   Facsímile:  

Correo-e:   
 

2. DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE CONTACTO (Ejemplo: “País: Departamento de seguridad 
de la aviación se refiere a un centro de telecomunicaciones en funcionamiento las 24 horas del 
día. Su personal podrá comunicar a la persona que llama con el investigador o experto 
apropiados en forma inmediata. El Centro de mando no cuenta con investigadores o expertos en 
pruebas electrónicas.”) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. CAPACIDAD LINGÜÍSTICA DEL CONTACTO (Ejemplo: “País: El personal del Centro de 
mando habla inglés únicamente.”) 
 
 
 
 
 

4. SÍRVASE INDICAR EL CORREO-E DEL CONTACTO A QUIEN SE LE DISTRIBUIRÍAN 
LAS ACTUALIZACIONES DE LA LISTA DE LOS PUNTOS DE CONTACTO (Ejemplo: 
“PAÍS: Johndoe@xxx.gov y Marydoe@xxx.gov”) 
 
 
 

— FIN — 
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Ref.: NR 7, NR 3 – EMX0336 27 de marzo de 2008 
 
Para:  Jorge Fernández, Costa Rica    costarica@dgac.go.cr 
  Rogelio Acevedo, Cuba  dan@iacc.avianet.cu;  dta@iacc.avianet.cu; alicia.roque@iacc.avianet.cu 
  René Rodríguez, El Salvador    navegacion-aerea@aac.gob.sv 
  Juan José Carlos Suárez, Guatemala             direccion@dgac.gob.gt; diegojsosa2003@yahoo.com 
  Guillermo Seaman, Honduras    dgachonduras@yahoo.com 
  Gilberto López Meyer, México  glmeyer@sct.gob.mx; dcastell@sct.gob.mx; aenrique@sct.gob.mx 
  Carlos Salazar Sánchez, Nicaragua   dg@inac.gob.ni; eoaci@inac.gob.ni 
  José Tomás Pérez, República Dominicana  director_general@idac.gov.do 
  Eduardo Flores, ACI/LAC                      efloresdc@aci-lac.aero 
         mloria@aci-lac.aero 
  José Ramón Oyuela, COCESNA   cdoc@cocesna.org 
cc:  Director Servicios de Navegación Aérea, República Dominicana subdireccion_sna@idac.gov.do 

santiagorosa066@gmail.com 
  
Asunto:  Puntos de Contacto AVSEC y FACILITACIÓN 
 
Tramitación: Responder para el 28 de abril de 2008 
 
Señor/Señora: 
 

Considerando que el Consejo de la OACI aprobó con la más alta prioridad el Plan de acción 
exhaustivo para fortalecer la seguridad de la aviación a nivel mundial, y que su éxito requiere del 
compromiso intensivo y permanente de los Estados contratantes para asegurar el logro de resultados 
concretos en un marco de tiempo aceptable, es importante que las coordinaciones sean ágiles para adoptar 
acciones o transmitir informaciones relacionadas con el Anexo 17 – Seguridad. 
 

Por lo anteriormente mencionado, es de urgente necesidad contar con listas actualizadas de los 
Puntos de Contacto tanto de Seguridad de la Aviación (AVSEC) como de Facilitación (FAL) para 
cumplir con los objetivos trazados.  En tal sentido, sírvase encontrar adjunto a la presente las listas de 
dichos contactos.  Le agradeceré las revise y me envíe los datos actualizados de los nombres, dirección, 
correo electrónico y teléfonos de las personas a cargo de estás áreas (AVSEC-FAL) de su administración, 
si corresponde. 
 
  Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideración y aprecio. 

 
Original firmado por 
 
 
 
Loretta Martin 
Directora Regional 
Oficina NACC de la OACI 

Adjunto: el que se indica 
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ADJUNTO a la comunicación AS 8/11-07/26 Confidencial 
 

DIRECTRICES RECOMENDADAS POR LA OACI  
COMO MEDIDAS PROVISIONALES RESPECTO DE LOS CONTROLES DE SEGURIDAD 

PARA LA INSPECCIÓN DE LÍQUIDOS, GELES Y AEROSOLES 
 
1. MEDIDAS DE SEGURIDAD (PROTECCIÓN) PROPUESTAS PARA EL CONTROL DE 

LÍQUIDOS, GELES Y AEROSOLES  
 
1.1  Las recomendaciones de la OACI que figuran en la comunicación AS 8/11-06/100 del 
1 de diciembre de 2006 deberían aplicarse a todos los líquidos, geles y aerosoles (LAG)1: 
 
  a) todos los LAG deberían llevarse en envases que tengan una capacidad máxima de 

100 ml (o su equivalente en otras medidas volumétricas, p. ej., onzas líquidas); 
 
  b) no se aceptará ningún LAG en envases de más de 100 ml, ni siquiera cuando sólo 

estén parcialmente llenos; 
 

c) los envases2 que contienen LAG deberían ponerse en una bolsa resellable de plástico 
transparente3 de capacidad máxima de 1 litro. Los envases deben quedar bien 
acomodados en la bolsa de plástico transparente, que debe ir completamente cerrada; 

 
  d) cada pasajero puede llevar sólo una bolsa de este tipo y debe presentarla 

separadamente para la inspección; 
 
  e) se aplican todos los controles e inspecciones de seguridad de la aviación 

convencionales, comprendidos el registro manual aleatorio de los pasajeros y del 
equipaje de mano; 

 
  f) estas restricciones no se aplican a los miembros de la tripulación de vuelo en 

uniforme y de servicio el día o días del viaje; y 
 
  g) hay excepciones en el caso de medicamentos, de leche y alimentos para bebé y de 

dietas especiales u otras necesidades médicas, según figura en el párrafo 2 de este 
documento. 

 
1.2  Independientemente del volumen, los LAG adquiridos en puntos de venta al detalle en el 
aeropuerto o a bordo de las aeronaves en el día o días del viaje deberían aceptarse en los puestos de 
inspección de seguridad únicamente si:  
 
  a) se llevan en una bolsa de seguridad a prueba de manipulación indebida (STEB); y  
 

                                                      
1 En este documento, para referirse a los líquidos, geles y aerosoles se utiliza la abreviatura LAG. Los LAG 

incluyen, sin carácter exclusivo: agua y otros líquidos bebestibles, sopas, jarabes, mermeladas, estofados, salsas 
y pastas; alimentos en salsas o de alto contenido líquido; cremas, lociones, cosméticos y aceites; perfumes; 
aerosoles; geles, comprendidos los geles para el cabello y la ducha; el contenido de envases a presión, 
comprendida la espuma de afeitar, otras espumas y desodorantes; pastas, comprendida la pasta dentífrica; 
mezclas de sustancias líquidas y sólidas; rímel; brillo labial o bálsamo labial, y todo otro artículo de 
consistencia similar a temperatura ambiente. 

2 Está permitido llevar envases vacíos de más de 100 ml de capacidad. 
3 Dimensiones indicativas de la bolsa de 1 litro resellable de plástico: 20,5 cm x 20,5 cm ó 25 cm x 15 cm, o su 

equivalente. 
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  b) han sido protegidos contra interferencia ilícita mediante un proceso de seguridad de la 

cadena de suministro que incluye la aplicación de medidas de seguridad (protección) 
adecuadas en los locales de fabricación y almacenamiento, durante el proceso de 
entrega de los LAG y las STEB desde los depósitos hasta los puntos de venta al 
detalle de los aeropuertos y las aeronaves, y durante el tiempo que se mantienen 
almacenados o en exhibición en los puntos de venta. 

 
1.3  Para definir medidas concretas, pueden adoptarse las directrices de seguridad de la 
aviación que figuran en el Manual de seguridad para la protección de la aviación civil contra los actos 
de interferencia ilícita (Doc 8973), de la OACI y, de ser necesario, pueden incorporarse en los programas 
de seguridad (protección) pertinentes de los aeropuertos y las líneas aéreas y en los regímenes de los 
agentes acreditados y medidas de control de calidad. En el párrafo 5 de este documento se presenta un 
conjunto de principios básicos de seguridad (protección) para los que fabrican y venden  LAG y STEB. 
 
1.4  En el sitio web seguro ICAO AVSECNET4 se ofrecerá, para uso de los Estados, un 
modelo armonizado de validación. A cada Estado le corresponderá garantizar el cumplimiento de las 
medidas de seguridad que aplique a los LAG y STEB. El nivel de seguridad de la aviación con respecto a 
los LAG y STEB en otro Estado (o Estados) podría reconocerse mediante arreglos bilaterales, 
multilaterales u otro tipo de arreglo si corresponde, comprendida la verificación sobre el terreno. 
 
2. EXCEPCIONES PARA MEDICAMENTOS Y DIETAS ESPECIALES, COMPRENDIDOS 

LOS ALIMENTOS PARA BEBÉ 
 
2.1  Pasajeros 
 
2.1.1  Los líquidos, aerosoles y geles de cualquier tipo en envases de un volumen máximo de 
100 ml deberían ponerse en una bolsa de 1 litro. Sin embargo, pueden hacerse excepciones para los LAG 
que no es posible llevar de esa manera, pero que se necesitan durante el viaje, ya sea para fines médicos 
esenciales o para satisfacer las necesidades especiales y esenciales de una dieta. El pasajero o miembro de 
la tripulación debería presentar prueba de la autenticidad del líquido exceptuado, cuando se le solicite. 
 
2.1.2  En este párrafo se describen los procedimientos que los aeropuertos y las líneas aéreas 
deberían seguir para determinar si en los puestos de inspección puede aceptarse que se lleven a bordo 
los LAG que según los pasajeros son esenciales. Hay personas que pueden sentirse susceptibles con 
respecto a los medicamentos que llevan y, por ende, es preciso tratarlas con tacto. Si, después de seguir 
los procedimientos que figuran en esta orientación, quedan dudas sobre el origen de los LAG, debería 
decirse a la persona en cuestión que no puede llevarlos a bordo. En consecuencia, dado que los LAG en 
este caso se consideran esenciales, también debería advertírsele que no viaje. 
 
  a) Viaje: Cuando se trata de líquidos que van a utilizarse durante el viaje, “viaje” se 

refiere al viaje de la persona y por eso no debería considerarse la duración del vuelo. 
Un pasajero puede tomar un vuelo de solamente una hora, pero puede llevar consigo 
una cantidad de medicamento superior a 100 ml. Si el medicamento va en un envase 
de más de 100 ml, que dicho envase quepa o no quepa en la bolsa de un litro carece 
de importancia. En este caso, correspondería preguntar al pasajero por qué necesita 
esa cantidad de medicamento y si éste puede llevarse en la bodega de la aeronave. 
Sólo si las respuestas dan seguridad suficiente, debería permitírsele llevar los LAG en 
la cabina. 

                                                      
4 El sitio web http://icaosec.icao.int/ (se requiere inscripción y cumplir ciertas condiciones) y el modelo estarán 

disponibles en junio de 2007. 
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  b) Fines médicos: Por líquidos que se requieren para fines médicos debería entenderse 

medicamentos en forma líquida, tanto los prescritos por un médico como aquellos 
adquiridos sin receta médica. Para determinar si es efectivamente esencial llevar en la 
cabina un volumen total de medicamento de más de 100 ml y si la cantidad que se 
lleva no sobrepasa lo que se necesita para el viaje, debería preguntarse al pasajero 
sobre la naturaleza del medicamento, los motivos por los cuales se considera que es 
esencial, la dosis, y la frecuencia con que debe administrarse. Sin embargo, en 
principio, en las excepciones para los medicamentos sin receta médica (p. ej., 
aerosoles nasales, medicamentos para la tos y soluciones para lentes de contacto) 
debería restringirse más la cantidad de líquido que se permite, ya que se trata de 
medicamentos que no son de “vida o muerte”. Los líquidos que no son medicamentos 
pero que se utilizan con fines médicos están permitidos. Entre éstos está el hielo (que 
se utiliza para mantener la temperatura de órganos para transplante, por ejemplo), la 
sangre y productos compuestos de sangre, e incluso los líquidos “normales” si su uso 
se justifica por razones médicas (p. ej., el caso de un pasajero autista que “necesita” 
una lata de bebida de una marca en particular). 

 
  c) Necesidades de dieta: Por líquidos que satisfacen necesidades de dieta especial 

debería entenderse alimentos sin los cuales la salud del pasajero se ve amenazada. 
Entre éstos se incluyen los alimentos para bebé (siempre que viaje un bebé), o 
alimentos de dietas especiales para pasajeros que, por ejemplo, no toleran la lactosa o 
el gluten. Si se considera que el volumen de alimento para bebé es excesivo para la 
duración del viaje, no se permitirá llevarlo más allá del puesto de inspección. Los 
productos para bebé podrán incluir: leche para bebé, agua esterilizada, jugo para 
bebé, alimento para bebé en forma líquida, de gel o de pasta, y toallitas húmedas. 

 
  d) Prueba de autenticidad: Los pasajeros deberían presentar una prueba de 

autenticidad de los líquidos exceptuados, cuando se solicite. Además, debería 
determinarse que el nombre en la etiqueta del medicamento recetado del pasajero 
coincida con el nombre que figura en su tarjeta de embarque. Cuando se trata de 
medicamentos de venta sin receta médica, se requiere determinar si la cantidad es 
razonable. Cantidad razonable supone el volumen que se requiere para la duración 
del vuelo, teniendo en cuenta posibles demoras y desvíos. Si hay dudas con respecto 
a la cantidad de líquido que el pasajero lleva o se cuestiona que el líquido sea para 
fines médicos o necesidades de dieta especial, tendría que ponerse a prueba la 
credibilidad. Podría invitarse al pasajero a probar el líquido o a frotarlo en su piel 
para probar que se trata de una sustancia segura (los explosivos a base de peróxido de 
hidrógeno son cáusticos y por eso no es posible probarlos o ponerlos en contacto con 
la piel sin que haya consecuencias). En el caso de medicamentos recetados por un 
médico, el pasajero debería poder demostrar que son para su uso personal, por 
ejemplo con su nombre en la etiqueta del medicamento o una nota del médico. Al 
verificar la prueba de autenticidad, habría que tener en cuenta lo siguiente: 

 
    1) no debería pedirse al pasajero que pruebe su medicamento si según la 

instrucción de dosis y uso o una indicación de su médico, es peligroso 
hacerlo; 

 
    2) no debería pedirse al pasajero que pruebe contra su voluntad un 

medicamento, ya sea propio o de un niño a su cargo; 
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    3) en el caso de medicamentos pediátricos sin receta, no debería pedirse al 

pasajero adulto que acompaña a un niño que los pruebe; la verificación 
debería llevarse a cabo formulando preguntas;  

 
    4) si el envase indica la capacidad en gramos, se puede suponer que 100 g 

equivale a 100 ml; y  
 
    5) cuando se pida a un pasajero que se frote con una pequeña cantidad de 

LAG, su piel debería ser objeto de control por dos minutos como mínimo 
para observar si se produce alguna reacción. 

 
2.2  Personal del aeropuerto 
 
2.2.1  Los artículos de uso personal (bebidas, perfumes, cosméticos, medicamentos y otros 
artículos similares) de los miembros del personal del aeropuerto que ingresan a zonas de seguridad 
restringidas y a las aeronaves deberían estar sujetos a las mismas restricciones y excepciones que los 
artículos de los pasajeros. Sin embargo, los elementos necesarios para realizar tareas determinadas quedan 
exceptuados de las restricciones que se aplican a los LAG. Por elementos necesarios para realizar tareas 
determinadas se entiende los artículos que requieren las personas para el fin legítimo por el cual están en 
la zona de seguridad restringida y pueden incluir productos de limpieza, selladores, desgrasadores, 
pegamentos, pinturas y aceites.  
 
2.3  Personas exceptuadas 
 
2.3.1  El Estado puede decidir que las restricciones relativas a los LAG no se apliquen (p. ej., 
que no se apliquen a autoridades policiales y a personal de emergencia que responde a una crisis). 
 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS STEB 
 
3.1 Material 
 
  – transparente (polietileno de baja densidad y alta resistencia al impacto o equivalente); 
  – productos reciclables e inocuos para el medio ambiente, de ser posible; y 
  – el tamaño y el espesor (mínimo de 50 micrones) se ajustarán a las necesidades. 
 
3.2 Superficie anterior de la STEB 
 
3.2.1   Cierre: 
 
  – cinta roja a prueba de manipulación indebida (de 30 mm mínimo con recubrimiento 

amovible de 40 mm); 
  – autoadhesivo sensible a la presión y de alto poder de adhesión; y 
  – dispositivo/gráfico oculto de seguridad integrado a prueba de manipulación indebida. 
 
3.2.2  Borde: 
 
  – soldadura lateral y soldadura inferior de 15 mm de ancho como mínimo, en rojo; y 
  – borde impreso de 5 mm, como mínimo, con la indicación de “NO ABRIR”, el 

nombre del aeropuerto, u otro mensaje o diseño continuo que puede sobrepasar el 
borde de la bolsa. 

   (Opcional: dispositivo/gráfico oculto de seguridad integrado para detectar manipulación 
indebida de los bordes) 
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3.2.3  Mensaje: 
 
  – símbolo de seguridad5 en verde en el centro del recuadro de seguridad de la bolsa; y 
  – recuadro en rojo en la parte inferior con la indicación “No abrir hasta llegar al punto 

de destino final – El contenido de esta bolsa podrá ser confiscado si se observa 
manipulación indebida”. 

 
3.2.4  Elementos de confirmación/identificación: 
 
  – Espacio para el recibo (o bolsillo - opcional) dentro de la bolsa y visible en la parte 

superior izquierda del recuadro de seguridad 
   El recibo debería contener la información siguiente: 
    a) fecha de la compra (dd/mm/aa o dd/mm/aaaa); 
    b) lugar de la compra (Estado, aeropuerto, línea aérea) con códigos 

internacionales; 
    c) número(s) de vuelo(s) y nombre del pasajero, de ser posible; y 
    d) número y lista de los artículos adquiridos y contenidos en la STEB. 
 
3.2.5  Origen de la bolsa: 
 
  – código de tres letras del Estado6, para determinar el Estado de origen en que se 

entregó la STEB al pasajero, o de la línea aérea internacional (en las ventas libres de 
impuestos a bordo), para determinar el origen de la STEB; 

  – nombre del fabricante (completo en espera del número de registro de la OACI); y 
  – código de inventario y código o dispositivo de seguridad para proteger la STEB en 

las tiendas y puntos de venta al detalle. 
 
3.3. En la superficie posterior de la bolsa 
 
  – Marca de fábrica o logotipo de cada aeropuerto, tienda u otro punto de venta al 

detalle. 
 
4. CONSIDERACIONES OPERACIONALES PARA LA UTILIZACIÓN DE STEB 
 
4.1  Idealmente y para facilitar la inspección visual, sólo los LAG adquiridos en las tiendas 
libres de impuestos de los aeropuertos, y que podrían ser objeto de inspecciones de seguridad en una etapa 
posterior del viaje, deberían llevarse en una STEB. Otros artículos, que posiblemente no sean confiscados, 
deberían llevarse en una bolsa (ordinaria) o, si van dentro de una STEB, no deberían comprometer la 
inspección visual en los puestos de inspección de seguridad de la aviación durante el viaje. En la STEB 
deberían llevarse únicamente los artículos adquiridos en las tiendas del aeropuerto. 
 
4.2  Los recibos deberían ir dentro de la STEB, de manera que su anverso quede visible desde 
afuera, y asegurados en la parte superior izquierda del recuadro de seguridad (ya sea en un bolsillo dentro 
de la bolsa o debidamente fijados). Si el recibo se desplaza y no queda visible para la inspección de 
seguridad, será preciso abrir la bolsa y su contenido podrá ser confiscado (o el personal de seguridad 
podrá ponerlo en una nueva STEB en el puesto de inspección de seguridad). 
 
4.3  La responsabilidad de poner los códigos del Estado (o línea aérea) y del fabricante 
corresponde al fabricante. Los códigos de inventario y de seguridad son responsabilidad de los 
comerciantes minoristas. Las STEB deberían distribuirse solamente a entidades autorizadas.  

                                                      
5 Puede obtenerse en diferentes formatos y sin costo solicitándolo a la Subdirección de seguridad de la aviación y 

facilitación de la OACI en http://www.icao.int/atb/sfbranch 
6 Documentos de viaje de lectura mecánica, Parte 1 ─ Pasaportes de lectura mecánica (Doc 9303) 
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Ejemplo de bolsa de seguridad a prueba de manipulación indebida (STEB) de la OACI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO ABRIR – o el nombre del aeropuerto o cualquier otro mensaje o diseño que se extienda sobre el borde de la bolsa 

No abrir hasta llegar al punto de destino final 
El contenido de esta bolsa podrá ser confiscado si se observa manipulación indebida 

 
C

ódigo de inventario / 
seguridad 

Estado (XXX)/Fabricante (nombre completo o código de la OACI) 

Bolsillo 
para el recibo 
(dentro de la 

bolsa) 

√

NO ABRIR – NO ABRIR – NO ABRIR – NO ABRIR – NO ABRIR 

N
O

 A
B

R
IR

 – o el nom
bre del aeropuerto o cualquier otro m

ensaje o diseño que se extienda sobre el borde de la bolsa

N
O

 A
B

R
IR

 – o el nom
bre del aeropuerto o cualquier otro m

ensaje o diseño que se extienda sobre el borde de la bolsa 
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5. PRINCIPIOS DE SEGURIDAD (PROTECCIÓN) PROPUESTOS PARA LOS 

COMERCIANTES DE TIENDAS DE LOS AEROPUERTOS Y LOS FABRICANTES DE 
ARTÍCULOS EN FORMA LÍQUIDA, DE AEROSOL Y DE GEL 

 
5.1  Medidas de seguridad (protección) durante la fabricación y el almacenamiento 
 
5.1.1 Para garantizar la integridad de la seguridad de los LAG y las STEB, se recomienda 
aplicar las medidas siguientes en los depósitos donde se almacenan los LAG de venta al detalle y 
las STEB: 
 

a) sistema de control de acceso, comprendidos los procedimientos de inspección, para 
que sólo el personal autorizado pueda ingresar al recinto; esto incluye la verificación 
de la identidad de los miembros del personal y los visitantes (para el personal del 
aeropuerto, se aplica la Norma 4.2.6 del Anexo 17, Octava edición);  

 
b) sistemas de vigilancia (es decir sistemas de televisión en circuito cerrado o 

equivalente) para seguir la marcha de las actividades en los depósitos a fin de evitar 
intrusiones, manipulación indebida y hurto de los artículos, o interferencia en los 
procesos; y 

 
c) sistema de control de acceso a la salida del depósito de manera que no puedan 

substituirse o utilizarse elementos que sirvan para preparar un acto de interferencia 
ilícita (para el personal del aeropuerto, las medidas de control a la salida podrían 
aplicarse al abandonar la zona de seguridad restringida). 

 
5.2  Medidas de seguridad (protección) durante el transporte  
 
5.2.1  Para transportar LAG o STEB hasta las tiendas de los aeropuertos o los puntos de venta 
de las líneas aéreas sólo deberían utilizarse contenedores o camiones sellados. Todos los LAG o las STEB 
que se saquen del depósito de almacenamiento deben ir acompañados de la documentación y el 
manifiesto de entrega pertinentes, que deberían conservarse para posibles auditorías en el futuro. Las 
bolsas de seguridad a prueba de manipulación indebida que se mantengan en las tiendas de los 
aeropuertos y puntos de venta de las líneas aéreas deberían estar bajo protección y vigilancia en todo 
momento hasta que el personal autorizado necesite utilizarlas. El personal de los aeropuertos que tenga 
acceso a LAG y STEB debería ser objeto de verificaciones de antecedentes apropiadas y de un régimen 
de registros físicos. 
 
5.3  Control de calidad 
 
5.3.1  Todas las medidas de seguridad (protección) relativas a LAG y STEB deberían 
incorporarse en los programas de seguridad de la aviación pertinentes [programa de seguridad de los 
comerciantes minoristas, si se considera que son agentes acreditados de acuerdo con la Norma 4.6.3 del 
Anexo 17, Octava edición; programa de seguridad del aeropuerto y programa de seguridad de los 
explotadores para los puntos de venta de las líneas aéreas). Además, las medidas de seguridad de los 
locales deberían someterse a evaluaciones y pruebas técnicas para mantener el nivel adecuado de 
protección. Se alienta a los comerciantes a analizar estas evaluaciones y pruebas con las autoridades de 
seguridad de la aviación competentes o las autoridades aeroportuarias. Si se detecta que se ha quebrantado 
la seguridad, debería alertarse inmediatamente a los supervisores de seguridad/en servicio y a las 
autoridades de seguridad de la aviación competentes o la policía, para que se adopten medidas apropiadas. 
Todo bulto sospechoso debería tratarse de acuerdo con los procedimientos normalizados de operación. 
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5.3.2  Actualmente se prepara información detallada sobre la aplicación de los principios 
mencionados para el Manual de seguridad, Séptima edición, Volumen IV, de la OACI. 
 
 

― FIN ― 

 AVSEC/COMM/6-NE/03 - C10  -



International Organisation Organizacidn M e w y ~ a p o ~ ~ a f l  d \ s \  & b j  a m 
Civil Aviation de I'aviation civile de Aviacion Civil opra~u3aunfl 
Organization internationale lnternacional r p a w a ~ c ~ o h  W V L I J l  j&g@&k_O, 
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Tel.: +1 (514) 954-6130 

Ref.: AS 811 1-061100 Confidential 1 de diciembre de 2006 

Asunto: Directrices recomendadas respecto de 10s 
controles de seguridad para la inspecci6n de liquidos, 
geles y aerosoles 

Tramitacion: Tomar nota de las directrices y ponerlas 
en prictica para el 1 de marzo de 2007, a mis tardar 

Tengo el honor de sefialar a su atenci6n que, el 10 de agosto de 2006, las autoridades del 
Reino Unido notificaron que se habia logrado desarticular un supuesto complot terrorista contra 
aeronaves civiles en vuelo sobre el Atlintico septentrional. El ataque terrorista, que se consideraba 
inminente, habria implicado atravesar 10s puestos de inspecci6n de seguridad de 10s pasajeros y del 
equipaje de cabina llevando 10s componentes de un artefacto explosivo improvisado, incluido un 
explosivo liquido de fabricaci6n casera, para luego armar el artefacto en la parte aeroniutica, 
probablemente en la aeronave. El artefacto se habria detonado a bordo de la aeronave en vuelo, en un act0 
suicida. 

El 10 de agosto de 2006, el Ministerio de Transporte del Reino Unido impuso controles 
muy estrictos respecto de 10s articulos que 10s pasajeros podian llevar mis alli del punto de inspecci6n 
central en 10s aeropuertos del Reino Unido. En 10s dias y semanas subsiguientes, se redujeron algunos de 
esos controles, debido a que habia disrninuido el nivel de amenaza. Con todo, a mediados de octubre, 
seguia en vigor la prohibici6n de transportar liquidos, except0 10s indispensables, y se fij6 un limite 
respecto del tamafio de la 6nica pieza de equipaje de cabina que se pennitia transportar a 10s pasajeros 
luego de pasar por el puesto de inspecci6n. Las nuevas reglas no afectaron a 10s articulos adquiridos luego 
de pasar el puesto de inspecci6n, ya que todas las mercancias a la venta en esas zonas de 10s aeropuertos 
del Reino Unido estin sujetas a controles de seguridad por separado. 

En respuesta a la nueva amenaza, el Consejo de la OACI convoc6 una Sesi6n especial el 
17 de agosto de 2006, en la que se reconoci6 la gravedad de la amenaza terrorista y se pidi6 a1 Grupo de 
expertos sobre seguridad de la aviaci6n que otorgara la mis alta prioridad a1 estudio de esa cuestibn, y 
que recomendara posibles medidas para mitigar esos actos en el futuro. 
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El Grupo de expertos sobre seguridad de la aviacidn, en su 18>eunidn, celebrada en 
Montreal del 11 a1 15 de septiembre de 2006, consider6 10s sucesos ocurridos en el Reino Unido y sus 
repercusiones rnis amplias para la seguridad de la aviacidn. El Grupo de expertos subrayd que 10s sucesos 
del Reino Unido habian reconfirmado que 10s terroristas tenian la intencidn y la capacidad de perpetrar un 
ataque de enormes dimensiones contra la aviacidn civil, que causan'a un gran nhnero de muertos. Si bien 
esa amenaza en particular habia surgido en el Reino Unido, el modus operandi no habia sido planificado 
"localmente" por 10s detenidos, y un atentado de esas caracteristicas podria cometerse en cualquier parte 
del mundo, lo cual implica un desafio muy serio para el transporte aCreo mundial. Con 10s procedimientos 
y las tecnologias de inspeccidn existentes, es muy improbable que se hubiera detectado el uso de 
componentes de aspect0 inocuo, incluido un elemento explosivo liquid0 a base de perdxido, transportados 
por una o rnis personas a travCs del puesto de inspeccidn para armarlos posteriormente a bordo de una 
aeronave. 

El grupo de expertos concluyd que era urgente volver a evaluar el rCgimen actual de 
seguridad de la aviacidn mundial, y que la nueva amenaza debia reflejarse en mCtodos y procedimientos de 
seguridad reforzados en todo el mundo. El grupo de expertos destacd que toda nueva medida debia ser eficaz, 
factible y sostenible, y que, en lo posible, debia tener en cuenta 10s mktodos de otros Estados, asi como las 
cuestiones relativas a la facilitacidn. A este respecto, el grupo de expertos identified las medidas que habian de 
adoptarse a corto; medio y largo plazos. 

En la novena sesidn de su 179" periodo de sesiones, celebrada el 22 de noviembre de 2006, 
el Consejo examind el informe de la 18" reunidn del Grupo de expertos sobre seguridad de la aviacidn y 
estuvo de acuerdo en que debian recomendarse a 10s Estados las directrices respecto de 10s controles de 
seguridad para la inspecci6n de liquidos, geles, aerosoles, etc., que se presentan en el adjunto a esta 
comunicacidn, para que se pusieran en prictica el 1 de marzo de 2007, a rnis tardar. 

El Consejo prestd ademis asesoramiento respecto de cdmo mejorar la eficacia del sistema 
de seguridad mediante la remocidn de 10s articulos elCctricos de gran tamaiio del equipaje de cabina para 
su inspeccidn por separado. No obstante, advirtid tambiCn que las nuevas medidas no deberian conducir a 
la colocacidn indebida de mercancias peligrosas en la bodega, lo cual comprometeria la seguridad 
operacional de la aeronave. Por consiguiente, se propuso que la OACI continuara revisando la totalidad 
de la Lista de articulos prohibidos y que la sometiera a la consideraci6n del Consejo durante su 
18 1" periodo de sesiones. 

TambiCn me permito seiialar a su atencidn que se estA trabajando en la elaboracidn de 
tecnologias y procedimientos operacionales para la deteccidn de explosivos liquidos, en gel o en aerosol, 
en el marco del mandato del Grupo ad hoc de especialistas en deteccidn de explosivos. Asimismo, el 
Grupo de trabajo sobre instruccidn del grupo de expertos estfi trabajando en la elaboraci6n de nuevos 
textos de orientacidn provisionales para 10s inspectores y otros miembros del personal de seguridad, que 
se incorporarin en el Manual de seguridad (Doc 8973). 

El Cxito en la mitigacidn y elirninacidn de todas las amenazas contra la aviacidn civil 
s610 podri lograrse mediante el esfuerzo concertado de todos 10s afectados y una estrecha relacidn de 
trabajo entre 10s organismos nacionales y 10s entes normativos de seguridad de la aviacidn de todos 10s 
Estados contratantes. Para lograrlo, me perrnito seiialar una vez rnis a su atencidn que se ha establecido 
una Red de puntos de contact0 (PoC) de seguridad de la aviacidn. El objetivo principal de la PoC es 
actuar como red international de 10s contactos de seguridad de la aviacidn de cada Estado, designados 
como la autoridad competente para enviar y recibir comunicaciones a cualquier hora del dia o de la noche, 
sobre amenazas inminentes para la seguridad de la aviacidn. Si su Estado todavia no ha proporcionado a 
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la OACI la informaci6n necesaria para participar en la Red PoC (vCase la Comunicaci6n SP 4811-06/19), 
le solicit0 firmemente que me envie, con carhcter urgente, la informaci6n de contact0 de las personas 
autorizadas a enviar y recibir comunicaciones relacionadas con la seguridad de la aviaci6n en nombre de 
su Estado. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor consideracidn y aprecio. 

~a ' i ed  ChCrif 
Secretario General 

Adjunto 
Directrices respecto de 10s controles de seguridad 
para la inspecci6n de liquidos, geles y aerosoles, etc., 
recomendadas por el Consejo de la OACI 
como medidas provisionales 
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ADJUNTO a la comunicación AS 8/11-06/100 Confidencial 
 

DIRECTRICES RESPECTO DE LOS CONTROLES DE SEGURIDAD 
PARA LA INSPECCIÓN DE LÍQUIDOS, GELES Y AEROSOLES, ETC., 

RECOMENDADAS POR EL CONSEJO DE LA OACI 
COMO MEDIDAS PROVISIONALES 

 
 
Se recomienda a los Estados poner en práctica las siguientes directrices respecto de los controles de 
seguridad para la inspección de líquidos, geles, aerosoles, etc., para el 1 de marzo de 2007, a más tardar: 
 
  a) se debería exigir que todos los líquidos se transporten en envases de una capacidad 

no superior a los 100 ml (o su equivalente en otras medidas volumétricas, por ej.: en 
onzas líquidas). No deberán aceptarse líquidos en envases de más de 100 ml de 
capacidad, aunque el envase no esté totalmente lleno; 

 
  b) los envases deberían colocarse en una bolsa plástica resellable de una capacidad 

máxima de 1 litro. Los envases deben entrar cómodamente en la bolsa plástica 
transparente, que debería estar completamente cerrada; 

 
  c) la bolsa plástica debería presentarse en el puesto de inspección para su examen 

visual. Sólo debería permitirse una bolsa plástica transparente por pasajero; y 
 
  d) deberían hacerse excepciones para los medicamentos, la leche y los alimentos para 

bebé y para los pasajeros con necesidades de dieta especial. Deberá contarse con 
medios apropiados y proporcionados para verificar la naturaleza de dichos líquidos.  

 
Asimismo, se invita a los Estados a considerar excepciones respecto de los líquidos adquiridos en las 
tiendas libres de impuestos de los aeropuertos, o a bordo de las aeronaves, a condición de que los líquidos 
estén embalados en un envase plástico sellado a prueba de manipulación indebida y que se proporcione 
una prueba satisfactoria de que el artículo se adquirió en las tiendas libres de impuestos del aeropuerto, o 
a bordo de una aeronave, en el (los) día(s) del viaje para los pasajeros que salen de un aeropuerto o se 
encuentran en tránsito en él. 
 
Para facilitar la inspección y evitar la acumulación de imágenes de rayos X, las bolsas plásticas que 
contengan líquidos envasados deberían presentarse separadas de otros artículos del equipaje de cabina, 
abrigos y chaquetas o computadoras portátiles, para su inspección por separado por medio de rayos X. 
 
 
 
 

— FIN — 
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